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C I R C U L A R  N U M E R O  1

El S r .  Subsec re t a r io  del Minis ter io  de la G obe r 
nación del Re ino  con fecha 2 3  del ac tua l  me  c o m u 
nica la s igu ien te Rea l  o r den .

» En conformidad  á lo dispuesto por la prevención 
5 . a y  s igu ien tes  de la Real orden c i rcular  de 1 5  de 
Jun io  úl t imo y para q ue  o p o r tu n a m e n t e  pueda  fo rm ar 
se en ese Gob ie rno  el r e su m en  de Iqs presupues tos  
munic ipa les  adicionales a los ordinarios de  la p rov in
cia y pasarse  á la Dirección de p resupues tos  de  este 
Minis ter io,  r emi to  á V .  S .  ad jun tos  de orden de  S .  M .  
la R e in a ,  co m un ic ad a  por el S e ñ o r  Minist ro de la G o 
bernación  del Reino,  t res  e jemplares  impresos de di
chos  r e súm enes ,  compues to  cada uno de una hoja de 
e ncabezam ien to  y cua t ro  de con t inuar ;  esperando que  
tan to  la redacción de los p resupues tos  adicionales como 
la de su r e s u m e n ,  se verificará con la exac t i tud y 
pun t u a l i d ad  preven idas  en la mencionada  Real  órelen 
c i rcu la r .  Al propio t iempo creo opor tuno  adver t i r  á 
V .  S .  r especto  de  la formación de  los indicados p re 
s upue s t o s  munic ipa les  adicionales,  q u e  no obs tan te  lo 
e s t a m p a d o  en el modelo q ue  acompañó  á dicha ci rcular 
t r a t ándose  de los ingreses  ordinarios ,  debe  V .  S .  exigir  
q u e  en  los da tos  q u e  le r emi tan los A y u n t a m i e n to s  
d i s t ingan  el im p o r t e  de los arbitrios é impuestos e s ta -  
i lecvlos en los t r es  concep tos  de sobre las especies com
p re n d id a s  en la ta r ifa  de 2 5  de M ayo de 4 8 4 5 ]  sobre las 
especies no com prendidas en la  m ism a ta r ifa , y  sobre

/os gwe no «o» &  «üwwmo,  á 6n  d .BBHrElíatt
ríos del año á que se i,efieran.» e- upaestos  ordma-

y  h e  dispuesto se inserte en este „ .
á ño de que se tenga presente a\ ú e n Z  Z  ^  
presupuestos adicionales en el ¡ornad?? ^
Y cumplan los Ayuntamientos confio o, 2 ^

^ c o r o .

OTRA N U M E R O 5)

L a  dirección genera l  de Contri!,,, •

que como V .  S .  se servirá a d v e r t i r  ^
fuerza de ley, pues que se esn.d A ^ a c l e r

determinó e n t r e o i r á s ^
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mmislracton, ó quien la s u b m , , . .  " i z a r s e  ^

que  se proporcionaban d ' i o s " p u e b |^  c." l,rir »<M 
prendía el uso de la facultad de u  " . ‘l " ' ™ * *  
finasen los Ayuntamientos en „ó Z * T » .  == 
m m istracon ,  ó quien la subrogase «  '«

us derecho,
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occiones,  se v e í a n  en la forzosa necesidad de emplear  
el mismo medio de la esclusiva.

El obgelo de la Real orden y el de la circular lúe 
u n o  mismo; el de establecer una perfecta igualdad en tre 
los Ayun tamien tos  y la Administ ración de la Hacienda ,  
r a r a  el caso en que  hubiese que  apelar á la esclusiva 
en  las ventas como medio de hacer efectivos los cupos 
por  el impuesto de consumos. Siendo perfecta la igual
dad en el tin, no puede dejar de serlo en los medios nece
sarios para su logro, á menos que  se incurra en una 
inconsecuencia económico-administ rat iva á que  no dan 
m ar g en  por cierto la letra ni el espíri tu bien entendido 
de  las dos disposiciones referidas.

Mas como, apesar de lo claros y evidentes que 
son, asi, el fin de la legislación que  rije sobre la es— 
elusiva en las rentas como los medios y el uso que  de 
estos se puede hacer respectivamente para alcanzar el 
mismo fin, se obstinen algunos Ayuntamientos  en no 
avenirse á encabezarse con la Hacienda por las can
tidades que  la Administración les fija y pide,  guiados 
acaso por la equivocada inteligencia que dán á las ór 
denes referidas; es necesario y urgente que V .  S .  se 
«presura á disuadir de su error á los que se hallen en 
tal  caso, advirt iéndoles que si no se conforman con el 
cupo que les está pedido, administrará la Hacienda los 
derechos de consumo en los pueblos respectivos,  usando 
de la facultad de la esclusiva en las ventas el pormenor 
de  las especies con la misma amplitud que la egercen 
los A y u n t a m i e n t o s  y los arrendatarios,  subastando, ó 
traspasando sus derechos  y acciones á quien viere con
venirle.» J ^

he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para  conocimiento de los Ayuntamientos ,  que  se hallan 
en el caso espresado por la Dirección. Albacete 31 de 

iciembre de 1 8 5 0 . — Luis Antonio M eoro .

O T R A  N U M E R O  3 .

Los Alcaldes constitucionales y demas dependientes 
e ¡ni autoridad en esta provincia procederán á lu busca 

I > *os desertores del presidio de Cartajena
a o ¡Serrano Martínez,  José Navar ro  Rivero y Juan 

- o n c e  y Ponce,  cuyas señas se insertan á continuación 
y Habidos que  sean los conducirán á disposición del 

r - Gobernador de la provincia de Murcia con las se
gundarles oportunas.  Albacete 3 0  de Diciembre de 
IQOÜ.— L u is  Antonio Meoro.

Señas de los confinados.

Juan Ponce,  de 2 2  años,  pelo y cejas negros,  ojos 
paraos,  nariz regular,  cara id. ,  barba poblada,  color 
cloro, estatura 5  pies 2  pulgadas.

José N avarro , 2 4  años,  zapatero,  pelo castaño, ojos

pardos ,  nar iz regular ,  cara larga,  ba rba  poca,  color t r i 
gueño,  es ta tura  5  pies.

Pablo Se r rano ,  1 9  años,  pelo y cejas castaño;  ojos 
pardos,  nariz regular ,  cara larga,  ba rba  n inguna ,  color 
t r igueño,  es ta tura  5  pies 2  pulgadas,  un  lunar  en  el 
carrillo derecho.

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E  L A  P R O V I N C I A
DE ALBACETE.

Aprobada  por el E x m o  S r .  Capi tán genera! de estos 
Re inos  la’sentencia del Consejo de G ue r ra  celebrado en  
esta capital  el 1 9  del presente,  en que  se condenó al  
bandido Sebas t ian  Cebrian,  vecino de Abeng ib re ,  á la 
pena  de ser pasado por las a rmas ,  mediante  el mér ito  
de  la causa formada mi l i t a rmen te  por el deli to de robo 
en despoblado, ha sido ejecutada á las once de la m a 
ñana  del dia de hoy la referida sentencia,  espi rando el 

■ C ebr i an  sus cr ímenes  en un patíbulo y quedando  de  este 
^Mnodo satisfecha la vindicta pública.

Lo  que he dispuesto se haga sabe r  al público por 
medio del Boletín  Oficial para su conocimiento y fin 
indicado. Albacete 31 de Diciembre de 1 8 3 0 . — El 
Brigadier  Comandan te  General ,  Bernardino S á  del B e y .

D. Juan  de Salazar ,  Coronel retirado; Cabal le ro  de la
Real  y mi l i t a r  o rden  d e  S a n  Hermenegi ldo ;  con-  
úecoraúo con var ias  cruces de dist inción por  los C a m 
pañas  de España  y Amer ica ;  Alcalde Corregidor  por 
S .  M .  de esta Villa,  y Presidente del A y u n t a m i e n 
to consti tucional de la misma.

Hago saber:  Q u e  el dia quince  de Ene ro  p r ó x i 
mo queda vacante la 2 . a plaza de Médico t i tular de 
esta Villa;  dotada con trescientos ducados,  pagados  de 
los fondos municipales por tr imestres vencidos;  y ade 
mas el igualatorio qne  adquiera  de mas de dos mil ve
cinos que t iene este Pueblo: pero con obligación de asis
tir gratis y con esmeio á los pobres de solemnidad.  Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al A yun tam i en to  que  
se recibirán hasta el treinta y uno de Ene ro  de mil 
ochocientos cincuenta y uno: y el agraciado se con
t r a ta rá  con la corporación por el t é rmino ó t iempo en 
que  convengan ,  y por medio de escr i turo pública.  Ho
llín 2 9  de Diciembre de 1 8 3 0 .— Juan  de S a la z a r . — . 
Por  mandado de su señoría,  el Secre tar io ,  Gregorio 
D íaz Delgado.

IMPRENTA DE LA UNION.
A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R ,  

calle de S a n  A gustín , nú m .
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